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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA OKI. CONSEJ O DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DELA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 211.

El Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación, en despacho telegráfico de ayer, 
me dice lo siguiente:

«SS. MM. y A A. continúan en Málaga 
sin novedad en su importante salud.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín" oficial, para conocimiento del 
público. Burgos 18 de Octubre de 1862. 
Francisco de Otazu.

El Excmo. Sr Ministro de la Gober
nación, por despacho telegráfico de 18 
del actual me dice lo siguiente:

«SS. MM. continúan en Málaga sin no- • 
vedad en su importante salud.»

Lo que he dispuesto se inserte en el ; 
Boletín oficial para conocimiento del pú
blico. Burgos 20 de Octubre de 1862.

®— Francisco de Otazu.
• . i-------------- — ----------

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober - ■ 
nación, por despacho telegráfico de ager 
me dice lo siguiente:

«SS. MM. y AA. se han embarcado 
hoy á las cuatro y treinta minu los en 
Málaga con dirección á Almería.»

£0 que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial, para conocimiento del ■ 
público. Burgos 20 de Octubre de 1862. ! 
.Francisco de Otazu.

Circular núm. 212.
Aprobado por este Gobierno de provincia el respectivo presupuesto carcelario 

para el presente año, correspondiente al partido judicial de Sedaño y distribuido el 
importe del mismo entre los distritos municipales, se publica á continuación el 
citado presupuesto y repartí miento para conocimiento de los Alcaldes, á quienes 
preveng - satisfagan su importe al de la cab za de partido á los efectos consiguientes.

Burgos 15 de Octubre de 1862.=Francisco de Otazu.

PROVINCIA DE BURGOS. PARTIDO JUDICIAL DE SEDAX0. AñO DE 1862.

Presupuesto de gastos carcelarios para el corriente año de mil ochocientos sesenta
v dos.

GASTOS. Reales Cénls.

Personal.—Para sueldo del Alcaide.................................. 2200 » |
Material.—Para socorro de cinco presos diarios, á razón 

de real y medio diario por cada.............................. 2727 »
Idem. — Para socorro de otros ocho diarios, transeúntes 

a igual respecto de real y medio porcada uno.......  4580 »
Idem.—Para custodia de los mismos en los pueblos de 

tránsito y alumbrado.................................................. 2500 »
Idem.—Para utensilios, limpieza, carbón, luz, medicinas 

y pago de facultativos........................................ ...... 1500 »
Total presupuesto............. 15107 »

Se bajan por sobrante de la cuenta de 186(.................. 959 5
Total que hay que repartirse.................... 12147 97

Repartimiento de doce mil ciento cuarenta y siete reales y noventa y siete cénti
mos á que asciende el presupuesto de gastos parcelarios para este año de 1862, 
formado entre los Ayuntamientos del partido por el número de vecinos de que 
consta en conformidad á lo acordado en Junta de l.° de Marzo último.

AYUNTAMIENTOS. Rs. Cénts.
-------------- -------------------- ------------------------------------- -—------ - --------------------- ’---------------- i

Alfoz de Bricia............................................................................. 1095 4g
Idem de Sla. Gadea.....................................................       461 82
Pañuelos del Rudron........................................................................ 161 10 !
Gernégula.................................................................    529 56
Cubillos dei Rojo....................................................................   256 28
Escalada........................................... ................................. ,.. 245 44
Gredilla de Sedaño.................................................................... 250 60
Masa.................. ............................................................  247 60
Moradillo de Sedaño.................................................................... 214 80
Nidáguila........................................................... :......................... 255 »
Orbaneja del Castillo.................................................................. 557 »
Piedra (La)  ................................................. ■........... 454 66
Pesadas de Burgos.................................'...................... 179 »
Pesquera de Ebro...........................................,.... ..... 500 72 ■
Quinlanaloma................ ...................................   179 »
Quintanilla Sobresierra............................................................. 415 28
Sargentos de la Lora................................................................. 1065 26
Sedaño.......................................................................................... 468 98
Tablada del Rudron.................................................................... 304 50
Terradillos de Sedaño...................................................  196 90
Tuvilla del Agua........................................................................ 590 70
Valdelaleja................................................................................... 372 32
Valle de Hoz de Arreba... ..............................................  1689 76
Valle de Valdevezana................................................................. 1574 72
Valle de Zamanzas........................................    551 52

Total.................................................... 12151 40
'"’IH . i. i ; H ni , , i ,j ,, i ....  , . . ■ i-

Anuncios Oficiales.

En el pueblo de Royales del Agua, 
distrito municipal de Lerma, se halla 
detenida una yegua roja, cerrada, como 
de seis cuartas.de alzada y un poco pe
lado el cuadril de la anca derecha. La 
persona á quien pertenezca puede pasar 
á recogerla á dicho pueblo, abonando los 
gastos que haya causado. Burgos 18 de 
Octubre de 1862.—Francisco de Otazu.

i -hl t'lh lij-'l ,<lf j- I ....

En el pueblo de Cascajares de la Sier
ra, se halla detenida una novillla como 
de dos á tres años, sin marco alguno, 
pelo negro y endida la oreja izquierda. 
La persona á quien pertenezca puede 
pasar á recogerla á dicho pueblo abonan
do los gastos que lleve causados. Burgos 
Octubre 18 de 1862,—Francisco de 
Otazu.

Dirección general de Propiedades i] 
Derechos de Estado.

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general con 
fecha 50 del mes próximo pasado, la 
Real orden siguiente:

«limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. I). G.), de la consulta elevada 
por el Comisionado principal de ventas 
de Propiedades y derechos del Estado de 
la provincia de Segovia, sobre si los in
vestigadores del ramo pueden ó no lo
mar parte en las subastes de fincas de
samortizares; y conformándose S. M. 
con el dictámen de la sección de Hacien
da del Consejo de Estado y el de V. I. 
emitidos en el expediente instruido so
bre el particular, se. ha dignado decla
rar , que los expresados funcionarios 
pueden hacer [Mistura en todas las su
bastas de fincas desamorlizables sin res
tricción alguna, conforme á lo prescrito 
en el párrafo 1.”, art. 132 de la Instruc
ción de 31 "de Mayo de 1855. De Rea 
orden lo comunico á V. I. para lusefec
tos consiguientes.»

cuartas.de


10.915,62 idem de paja de "triga ú4 hade id.-dePradiíila, 600 «. id., id universitario á fio dé que ly¡s Maestros _

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

rs.

id.

7l-U|)0 
50.009 
20.000

Direcrion generaUfc A dmiais trarion 
Militar.

ANUNCIO.

Se halla vacante el partido de Ciruja
no de la villa de Neila, partido de Salas 
de los Infantes, con la dotación de 1000 
reales pagados trimestralmente por e[ 
Ayuntamiento, de fondos municipales por 

¡ la asistencia de las familias pobres, y 
16000 reales por igualas entre los vecinos 

acomodados, casa para vivir, unacarga 
II (le leña y libre de contribución excepto 
* la del subsidio. Los aspirantes dirigirán 

sus solicitudes aquel Alcalde en el lér- 
I mino de-un mes. á con lar desde esta fe

cha. Neila Octubre 18 de 1862.—El 
Alcaide, Manuel de Diego. .

Instrucción primaria que tengan los re
quisitos necesarios y aspiren á ellas, 
dirijan sus solicitudes documentadas á 
la Junta de Instrucción pública de la pro
vincia áque pertenezcan, de (tro del tér
mino de un mes. á contar desde la fecha 
de la inserción de este anuncio en e! Bo
letín .

ValladoÜd 8 de Octubre de 1862.— 
El Rector, Minuel de la-Cuesta.

Y !a Dirección la traslada á V. S. pi
ra ¡os mismos fines.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de Octubre de 1862.—Joa
quín Escario.

La de id. de Tonrelara, 950 rs. id., 
¡d, id-, de id.

La de id. de Santa María Tajadura,
1 ^.«-zru___=.,n sj : a

cebada; y de que la garintia que ha de ! id., de id. 

acompañar á la proposición por cada ar - 
liculc, consistirá en:

Para el trigo............
Para la harina. —
Para la cebada....
Para la paja......
Madrid 16'tte octubre <fiH862.=De

La .«he id. de Quimlanilla Riopico, 700 
i rs. id-- id. id., de id.

La"'de id. de Agnuas Candadas 650 rs.
|íd., iid. id., <k id. •"

, La de id. de Hormazo*, "650 rs. id., 
id. id., de id.

La de id. de Riroqniníaniilto 650 rs.
íd.„ id. id.., de id.

Éa de id. dé Salinillas deDurei», 650 ¡d, id. de id.

Lo qu? se anuncia en los Boletines ofi-
6- códe$"de las provincias de este dislrilo

A dministracion principal de propieda - 
des g derecim del Estado d: la prdein- 

cia de B irgosP

En el mes deSelieihbre próximo pasa
do, han venado los pagas (fe las rentas y 
réditos de censos del corriente año de lo$ 
bienes de la Nación procedentes del Cle
ro, y durante el mismo debieron satisfa
cer en las Administraciones de los respec
tivos partidos, lo que adeuden por* éstos' 
concepte los colonos y censatarios que 
tienen esta obligación, conforme les eslá 
prevenido: y como algunos no lo hayan 
verificado hasta la fecha, apesar de to$ 
avisos que se te han da«io por ios Adminis
tradora encargados de la recaudación, 
he acordado prevenirles por medio de es - 
la circular, que en todo lo que resta del 
corriente mes, se solventen las cantidades 
que sean en deber, asi en frutes como en 
metálico, en la inteligencia, que tos quenco. 
lo hicieran, se espedirá contra ellos el apee 
mió egecclivo, en la forma que se dispo
ne en el arl. 55 de la instrucción de 16 
de Abril de 1856.

Líos Seres. Alcaides de ios Distritos qee 
se bailen avecir lados tas coloco» y cen 
salaries de te bienes á que-se. bate refe
rencia, les harán saber esta determina- 
don pira que compliíe’ñdo coñ lo que se 
previene, puedan librarse de di has 
apremios que la Administrai-ion desea 
evitar y con cuyo objeto se dirige a ellos 
por última vez, dándoles un largo plazo, 
masque suficiente ¡,ara que oníiesai»- 
go verifiquen el ingreso de ias tañíala. 
des que correspondan. Burgos 15 de Oc
tubre de 1862.—Pablo Rola.

Dikeccio,' Gen eiul de Cosbeos.

Esta Dirección general ha dispuesto 
que el servicio de las dos expediciones 
mensuales- para ¡a conducción de la cor
respondencia desde. Cádiz á las Canarias 
en buques de1 vapor, se sujete desde el 
próximo mes de Noviembre al itinerario 
que sigue:

Salida, de Cadis.
Los dias 7 y 22 de cada mes, á las 4 

de la larde £

Llegada á Ste. Cru; de Tenerife.
Los dias 11 y 26 á las 6 de la mañana. 

Salida paralas Patinas (Gran Canaria.)
Los mismos dias á ias 12 de la noche.

Llegada á las Palistas.
Les días 12 y 27, al amanecer.

Regreso de las Palmas á Sla. Tres de 
Tenerife.

Los dias 13 y 28, á ias doce de la 
noche.

Llegada á Santa Cruz de Tenerife.
Los dias -í 4 y 29, al amanecer.

Salida para Cádiz
Los mismos días, á las 4 de la larde.

* Llegada á Cádiz.
X los cuatro días siguientes, al ama - 

necer.

Este servicio es además del que pres
tan los buques-correos para las Anliilft 
que locan también en su viaje de ida en 
el puerto de Santa Cruz de Tenerife.

Estos buques harán también sus via
jes entre Barcelona y Cádiz con escala 
en \ alenda y Málaga con sujeción al 
itinerario sigofecto.

Salida de Barcelona.
Los dias 15 y último de cada mes, á 

las 10 de la mañana.
Salida de Valencia.

Loé dias 1 .* y 16. á las 2 de la larde.

La de id. de Solo la Marina, 2500 rs. 
anuales, y retribuciones, id.

La Pe id. de Guensen, Ayuntamiento 
de Bareyo, 20'00 rs. anuales, casa 
id .id.

La de id de Vargas, 2000 rs. anuales, 
i, y retribuciones municipales.

uue. in * ■ xvw ad-,
¡i id. de id.

La de id. de Barcenilla y Lamina, 
1100 rs. anules, y retribuciones Obra 

| pía y municipales.

_Ji La de níñasde de Nóvate, (Ayunta
miento de Alfoz de Lloredo, 5800 rs.

i y casa, Obra pía.
Prorinria de Valiaiolid.

Por concurso.

La de. niños de Villacreces, 980 
casa y retribuciones municipales.

La de niñas de Val verde, 1216 rs. id., 
id. id. de id.

La «lie id. de Tamariz, 1214 rs id., 
id. id. de id.

i¡ La de id. de Langayo. 1164 rs. id., 
id. id. de id.

La de id. deCastrillo Tejeriego, i 109 
rs. id,, id. id. dé id.

La de id. de Berrueces, 1100 rs. id.,
La de id. de «Melgar de Abajo, 1 i 00 

rs. id., id. Ml. de id-.
I La de id. de Lomoviejo, 1088 rs. id., 

id. id. de id.
La de id. de Encinas, 800- realesid., 

¡d« id. de.id.
|¡ - La de id", de Canalejas, 600 rs. 
í id. id. dé id. ■

Pron'siria de Viseaga.
La de párbalos de Bilbao, 6000 rs. id. 

Prorinria de Palearia.
Por oposición.

La de niños de Dueñas, 4400 rs. anua ■ 
| te casa, y retribuciones municipales.

La de niñas de Cervera Riop.suerga, 
2200 rs. anuales, id. id de id.

Por concurso.

La de niñas de Villalcon, 200-3 rs. anua
les, id. id, de id.

La de.id. de Viiiadavii, 100«)rs. id., 
id. id- de id.

Prwincia de Santander.
Por concurso.

La de ñiños de" Puenlenansa, 2500

Hago saber? Que la subasta simultá
nea que debí a celebrarsé ante esta Di
rección y la Intendencia de Galicia á'hs 
doce del dia 22 del dómenle mes, según 
el anuncio fecha dos del mismo, con 
objeto de contratar ¡la adquiricion de ¡as 
primeras materias necesarias en dicho __ _  ___
distrito para el suministro de. pan y píen- i| g50 rs_ id ¡d iaj__ illL 
so á las tropas y caballos del Ejército y II 
Guardia civil, durante el año á vencer 
en 50 de Setiembre de 1865; leu- 
dra lugar el dfc 51 próximo inmeJialo á ¡d’ ¡d. $ M
las doce de su mañana, bajo las mismas . u <k ¡d Saa P(edre Mwjíie^ IlMl 
bases expue$teen el diado anuncio pero ¡((j 6d id_ 
en concepto de que tas especies que naa 
de co-dralarse, según el cuadro que es
tará de'manifiesto en las Secretarais de

* las dependencias mencl«»Ba»las, són:
5.265,41 quíntate de trie».
5.712 ídem de harinas de Castilla

(fe primera clase.
2.595,50" ídem id. id. de segunda.
2.595,50 idem id. id. (te tercera.
7.014,05 idem de cebada: 6.615,25 f$.-5«l,. id. id., de id.

procedente de Castilla, v los restantes La dé id._ de Cortuguera, 60ó rs id. 
400,80 del país. ¡d- id-, de id.

La de id. de Vilhtvasil, 517 rs. id., 
de id.

La-de id»jde Brieva de Juarros, 500
i rs. id , id. id' de id. ,.

La de niñas de Soliilo de la Rivera.
-■ 2200 rs<id,, id. id. de id,

. . La de id. de Pancorbo, 2200 rs id., 
órd«ii de S. E. =Éi Intente'Secrelario. 5Í*" í‘e
José Ru z y Bélica. La deid. (fe áiilahoz, 2200 rs. i L,

 id. íd de id.
UNIVERSIDAD DE VALLADOL1D. 1 La í,e id de 1667 rs.

¡d., ¡d, ii«L, de id.
Lisia de las Escuelas públicas de ins- u ¡d de Agnilenii l667 fg. y., 

truccfon primaria que se bailan vacan- - ¡. ¡d e¡e y 
tes en este dislrilo Universitario y que 
según lio dispuesto en la Real orden de ¡I 
10 de Agosto de 1858 deben pro ve- - 
erse por concurso y por oposición.

Prorincia de Bargas. 
l*«»ü concurro.

La (fe ñiños de Aranda de Duero.
4400 rs. anuales, casi y retribuciones " 
municipales- - ii

La de id. de Sania Cruz «le la Salceda,
2500 rs. id., id. id., de id.

La de id. de Cubo,, 2500 rs. id-, id. «
¡(í., de id.

La de id. de Quinlanilladel Agua, 2500
rs. id., id. id., de id.

La de id de Prádanos de Bureha, 2000 |
rs. id. id. i«L,"de id. rs anuales v casa, Obra pia y flumici-

l^oe id de Vallarla de Bureba, 2000 li pal
es id., id. id., de id.
Ta de üT. de Soacillo, 1800 rs id ., id.

id., de id
Lade id.de Horligñda, 1650 rs.

¡d., id. id. „ de id.
La «le id. de Palazuetos de Muño, 

1650rs. id., id. id., de id. „ .
La de id. de HermosiWa, ¡5ÓÜ rsid., . La de id., de Prellezo, 1500 rs. id 

id. id., de id
La-<krrd. -de Puente Arenas, 1500 rs.

" id-, id. id.,de id.
La d®. id. de Monasterio de la Sierra,

táOO rs. id., id. bL,, de id.
La de id. deZurbiiíu, 1500 rs. id.,

id. id-, de ■ai. ¿ ¡I
La de id de Molina del Portillo, 950

rs. id-, id. id., de id.
. Le de H de Quuntanillabon, 950 rs.
id, id- id-, de id..

La de id. de Gradilla de la Pollera, 
950 rs. id., id. id de id.

I La de id. de Sen Medel, 950 rs. id., 
í id. id-, de id.

La de id. de Bañados dd Rndron, ¡¡

id.de


mera de justicia de este Superior Tribu- ¡ bernador civil de la misma, acreditándose

1862.17 de Octubre de 
Antonio Hornedo.

Burgos 17 de Octubre de 1862 — 
E. A. L, Antonio de Hornedo.

en el rollo dicha publicación.
Devuélvanse los autos al inferior con 

ccrtilicaci m de esta sentencia para su 
ejecución y cumplimiento.

Por esta nuestra interlocul-oria asi lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
—Manuel Criado Ferrer.—Victor Dul
ce.—Manuel Gómez-Costilla.

Publicación.—La arreglo yo el Escri
bano de Cámara de que la Real sentencia 
precedente fué leída en sesión pública de 
este dia por Su Señoría el Sr. 1). Víctor 
Dulce, Magistrado de la Sala primera de 
esta Audiencia Territorial, como Ponente 
nombrado en el pleito en que ha sido 
dictada de que certifico en Burgos á 
trece de Octubre de nul ochocientos se
senta y dos;—Benigno Fernandez de

i Castro.
I Cuya Real sentencia fué notificada al 
i Procurador de la parto Compareciente y 

en los Estrados del Tribunal.
Y para que conste al Sr. Gobernador 

civil de esta piovincia y tenga cumpli
do efecto lá inserción en el Boletín ofi
cial de la misma de la sentencia que 
precede y su publicación, expido la pre
sente que firmo en Burgos á catorce de 
Oclubrede mil ochocientos sesenta y dos. 
—Benigno Fernandez de Castro.

cuallo extremidades, sin que se conozca 
haber tenido marca alguna; con sus apa
rejos de freno, jalma, taire, lomillos y 
cincha; cuya yegua fue aprendida por la 
Guardia civil á unas quincalleras el ca
torce de Agosto último, en el lugar de 
Urraia. á lin de que dentro del término 
de quince dias á contar de su publicación, 
se presenten en este Juzgado á harcerlo 
constar, pues de ío contrario trascurri
dos <pie sean, se procederá á la venta de 
aquella y aparejos, á' evitar á que se 
consuma en el depósito y dará á sil im
porte la aplicación conveniente en justi
cia .

Dado en Cebreros á doce de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Ra
món L. Montenegro.—Por mandado de 
S. S.a, Lino Gutiérrez.

Administración principal de Correos g 
Caminos de Burgos.

El llmo. Sr. Director general de Cor- i 
réos con fecha 14 del corriente, me dice, 
lo que sigue:

«El Gobierno francés ha contratado i 
con la compañía de mensagerias impe
riales, un servicio postal, entre Marsella 
y Hong-Kong por medio de buques de 
vapor, que. deben salir del primero de 
estos puertos el dia 19 de cada mes, 
dando principio en el actual. Por este 
medio, puede remitirse correspondencia 
para las Islas Filipinas siempre que se 
franquee á razón de dos reales por carta 
hasta de cuatro adarmes de peso; de 
cual o reales por la que excediendo de 
cuatro adarmes' no pase de ocho; y asi 
sucesivamente, aumentando dos reates 8 
por cada cuatro adarmes ó fracción de 
cuatro adarmes que tenga de exceso la 
caria: los periódicos á razón de ciento 
sesenta reales por arroba, con tal que 
procedan directamente de sus respectivas 
redacciones y que no vayan cerrados, ¡ 
sino sujetos con fajas que permitan reco
nocer que no contienen otra cosa manus
crita, n ás que el nombre de la persona 
á quien se dirijan y las señas de su ha
bitación. Deberá tenerse presente que 
toda correspondencia sin franquear ó in- : 
suficientemente franqueada, que se halle 
en los buzones dirigida á Filipinas, tanto 
por la citada vía como por la dé Gibral- 
tar, quedará detenida en la Administra
ción do Correos, del punto de su origen 
ínterin no se complete su franqueo.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de la provincia para conocimiento del 
público, debiendo advertirse que la cor
respondencia deberá hallarse en los bu
zones de esta capital para el dia 15 de 
cada mes..

Burgos
E. A. I ,

1). Pió Leriri, notario oficial del partido 
de Briviesca, del Tribunal Eclesiásti
co de este Arzobispado, vecino dees- 
la ciudad.
Doy fe: Que en los autos seguidos en 

este Tribunal á instancia fiscal en au
sencia y rebeldía del Sr. Clondé de Casa 
Loja, sobre reparación y habilitación pa
ra el culto de dos Capillas fundadas en 
la parroquial de Quintana de Valdiviel- 
so, tituladas de Nuestra Señora la Vir
gen Maria, la una, y la otra de Nuestra 
Señora de los Dolores, de las que apa
rece ser patrono dicho Sr. Conde, ha 
recaído la sentencia siguiente.

Sentencia. =En los autos pendientes 
en este Tribunal entre parles; de la una 
el Fiscal general Eclesiástico do este 
Arzobispado, y de la otra el Sr. Conde 
de Casa Loja, y en su ausencia y rebel
día los Estrados de este dicho Tribunal, 
sobre reparación y habilitación para el 
culto de dos Capillas tituladas de Nues
tra Señora la Virgen María, la una; y la 
otra de Nuestra Señora de los Dolores, ‘ 
sitas en la Iglesia Parroquial de Quinta
na de Valdivielso, y de las que aparece 
ser patrono dicho Sr. Conde, etc.

Visto cuanto resulta de estos autos:
Visto el capitulo séptimo de reforma, 

sesión veintiuna del Concilio Tridentino, 
y considerando, que es obligación del 
patrono de una Capilla conservarla en 
un estado cuando menos decente, deco
roso y digno del objeto á que se destina:

Considerando, que en vez de hallarse 
■en este estado la de Nuestra Señora la 
Virgen María y la de Nuestra Señora de 
los Dolores de la Parroquia de Quintana 
de Valdivielso, se encuentran necesita
das de reparación, y que el que aparece 
ser patrono de. .eílas, se niega á hacer 
las reparaciones necesarias en las mis- 

; mas: f"" ‘
Considerando que no es posible reco

nocerle ningún derecho, ni menos per
mitirle su disfrute, sino cumple con los 
deberes que son consiguientes á tales de- 

¡ rechos:
Fallamos: que debemos declarar y de- 

' claramos al Sr. Conde deCasa Loja, de
caído de! derecho de patronato que pa
rece tener sobre las Capillas de Nuestra 
Señora la Virgen Maiia y la de Nuestra 
Señora do los Dolores de la parroquia

Don Benigno Fernandez de Castro, Se
cretario Honorario de S. M. y de 
Cámara más antiguo de esta Audien
cia Territorial de Burgos.
Certifico: Que ante S. E. la Sala pri- i dirigirá la oportuna certificación al Go- |

I). Ramón Losada Montenegro, Juez de ■ 
primera instancia de esta villa y par- ■ 
tido de Cebreros.
Por el presente cito, llamo y emplazo, 

á los que se crean con derecho á una i 
Yegua, su alzada siete cuartas menos 
tres dedos, edad de ocho á nueve años, 
color castaño claro, calzada alta de la iz
quierda, lucero corrido, algunos lunares 
en las partes laterales de las vértebras 
lumbares, rozada de los huesos que for
man la cavidad pesbiana, herrada délas

Málaga.
Los dias 5 y 18, llega al amanecer y 

sale á las 5 de la tarde.
Llegada á Cádiz.

Los días 4 y 19 á las ocho de la ma
ñana.-

Regreso de Cádiz ó Barcelona.
Sale de Cádiz los dias 6 y 21, á ias 

2 de. la larde.
Málaga.

Los dias 7 y 22, llegada 6 mañana, 
sale 2 larde.

Valencia.
Los dias 9' y 2'4, llega 7 y media ma

ñana, sale 5 de larde.
Llegada á Barcelona.

Los dias 10 y 25 á la uña de la larde:
Lo que sé inserta en el Boletín oficial 

déla provincia ¡jara conocimiento del

l). Ramón Losada Montenegro, Juez de 
primera instancia de esta villa y par- ¡ 
tido de Cebreros.
Por el presente edicto, cito, llamo y 

emplazo, á Fulgencio Calvo Vayalo, na 
lural de Quilés Santa Coloraba, Ayun
tamiento de Cacabelos, partido judicial 
de Villafranca del Bierzo, para que ene* 

I lérmino de treinta dias se presente en 
este Juzgado á conformarse con la acu
sación fiscal; formulada en la causa pen
diente sobre lesiones el veintiocho de 
Abril último en el camino de las Navas 
del Marqués, al Chalé de la Excma. Se
ñora Duquesa de Medina-Celi^ á Fran
cisco Morejon y Blanco, de Villaverde de 

¡ Iscar, juzgado de Cuellar, de las que re- 
1 sulló el trece >le Mayo siguiente sano, ó en 
: distinto caso á formularen defensa; pues 

de no presentarse en los treinta dias á 
contar de la inserción de osle en la Ga
cela del Gobierno, se le declara rebelde 
y contumaz, sustanciará la causa con los 

| estrados del Tribunal y parará el per
juicio (pie haya lugar en derecho.

Dado en Cebreros á diez de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Ra
món L. Montenegro.=Por mandado do 
S. S'.a, Lino Gutiérrez.

nal y por la Escribanía de Cámara de 
mi cargo, pendió pleito procedente del 
Juzgado de Alfaro, entre partes, de la 
una el Procurador D. Ildefonso 81;egi 
molle, en nombre de Doña Manuela Díaz 
Barragán, viuda y vecina de Madrid, 
por sí y como tutora y curadora de su 
hija Doña María Milágros Segura y de 
la otra los Estrados del Tribunal por la 
no comparecencia en la segunda instan
cia (le Doña Agueda Alvarez Ordoyo, 
como cesionaria. de los derechos y accio
nes de IV. Benito Fausto Segura, sobre 
que el Abogado y Proctiraupr de esta se 
ratifiquen bajo juramento iñdecisorio en 
el escrito de demanda que presentaron 
contra aquella, á fin de que 'p aclicada 
tal diligencia puedan deducir la acción 
dé injuria ó la que les competa;- en el ' 
cual se dictó la Real svnlehvia que dice j

Real sentencia.—Número noviñla y 
i siete. — En la ciudad de Burgo-, á trece 
: de Octubre de mil ochocientos sesenta y 
i dos, en eí pleito' tpie procedente del Juz

gado de Alfaro, ante Nos es y pende por 
recurso de apelación, entre parles, d - la 
una el Procurador I). Ildefonso Miegi- 
molle, en nombre de Doña Mafia Díaz 
Barragán, viuda, vecina de Madrid, co
mo madre, tutora y cura lora de Daña 
Maria del Milagro y Díaz, su hija, y de 
la otra, Doña Agueda Alvarez Ordoyo, 
vécina-de Alfaro, como cesionaria de los 
derechos y acciones de D. B mito Fausto 
Segura y Ordoyo, y por su ausencia y 
rebeldía los Estrados del Tribunal.

En lo principal sobre reivindicación 
de una parle de casa que esta reclama de 
la primera; y eirel dia sobre que el Abo
gado y Procurador de la demandante Do
ña Agueda, se ratifiquen en el contenido 
del escrito de demanda presei lado por 
los mismos á nombre de la Doña Agueda 
para proponer este en su vista la acción do 
calumnia é injuria que la Doña Manuela 
dice habérsela inferido en dicho escrito.

Habiendo sido Ministro Ponente ?i Sr. 
Don Victor Dulce.

Vistos.

Considerando que la solicitud formu
lada por Doña Manuela Diaz, enelcuar- 

j to otrosí de su escrito de'contestación á 
la demanda contra ella propuesta por 
Doña Agueda Alvarez Ordoyo; no es un 

; incidente de los que habla el articule 
trescientos treinta y siete de la ley de 
Enjuiciamiento civil, sino una diligencia 
preparatoria para aclarar un hecho, álin 
de poder dirigir la acción que la coinpe-

i la contra la persona responsable.
Fallamos: que debemos*revocar y re- ’ 

vocamos el auto apelado que en 10 de 
Junio ultimo dicto el Juez de Alfaro, y ;

! mandamos que el expresado Juez dispon- 
: ga que el Abogado y Procurador que íir.- 
j marón el escrito de demanda cemparez- 
j can á ratificarse en su contenido según .
i lo pretendió la parle de Doña Manuela 

Diaz, cu el cuarto otrosí de su escrito ¡
, de cinco de Junio último.

Publiquese esta sentencia en el Boletín 
¡ oficial de la provincia, para loque se



I
de Quintana de Valdivieso, > nia¿»- 
taos por coasecaencia para cuando esta 
senleada cause ejecutoria, que una vez 
borradas ó arrancadas com» deben sedo 
las armas, inscripciones ócsalqnier otro 
indicante del tal patronato, se hagan las 
obras necesarias en dicas Capillas á eos 
ta de la fábrica de V Igtesia, remitién
donos antes de proceder á ellas el cor
respondiente presupuesto de gastos.

Pásese testimonio de osla sentencia al 
Se. Gobernader dñl de h provincia pa
ra su inserción en el Boletín oficial «te la 
misma.

Y por ella definitivamente juzgando, 
..si lo pnmundaatos, <tedaram-.*s y fir- 
namos.=Lkenciado Jorge de Arteaga.

PronaHdamtento.=Dada y pronun
ciada fue la Sentencia antecedente en la 
forma que dicha es por el Señar Licen- 
riaiíe Don Gregorio Jorge de Arteaga y 
García. Presbítero, Abogado delosTri- 
bunales del Reino y del Iltre. Colegio de 
Madrid, Caballera de la Real y distin
guida árdea de Carlos IH, Camarero se
creto supernumerario de su Santidad, 
Canónigo, Previsor y Vicario general de 
esta Diócesis de Burgos |«r el Eran», 
y Rmo. Sr. Dr. D. Fernando, por la Di
visa Misericordia del Ututo de Santa Ma - 
ría de la Paz de la S.R. I., Presbítero, 
Cardenal de la Puente, Arzobispo de la 
misma ele. ele., que en efe firmó y la 
mandó notificar al Señor Fiscal general 
Eclesiástico del Arzobispado y á tos Es
trados del Tribunal, estando haciendo

audiencia pública en Burgos á diez y seis 
de Octubre de mil ochocientos sesenta y 
dos. siendo testigos D. Bonifacio Moreno 

I v D. Jnan Sedaño. Notarios mavores v I - - *
¡ vecinas de esta ciudad, de que yo elac- 
; tuariodoy fé =Bonfacto Moreno. —Juan

de Sedaño.=A toe mí, José Sainz.
Cumpliendo con lo mandado y con la 

remiskut n-cesaría, á sa original ctm 
quien concuerda, obrante en <d expedien
te'de ss raz«m. pongo el presente q-te 
signo v firmo en Bursos á diez v seis de 
Octubre de «ail ochocientos sesenta v dos.i ,

| =Pn3 LeriB.
I
i  

: Almarenu generales de Depósito Doks 
de Madrid, Malíúudo y componía.

Los Doks de Madrid se han estable 
cido y construido de común acuerdo 
y convenio con la Compañía <te los fer- 

i ro carriles de Madrid á Zaragoza y Ai i 
, cante entre el camino de Valleras v la 

Estación de Atocha. #
Un empalme une los tfos establecimien

tos; asi es, que las mercandas no sufren 
des te fa estación de embarque testa los 

: Doks, trasborda, detenciones ni las mer
mas consiguientes á la carga y descarga.

Los dueños de mercancías pueden coa - 
| signarlas á los Doks, ya sean pagando 

los portes en la estación expedidora, ya 
sea sin satisfacerlos y encargando á los 
Doks lo hagan. En este último caso será 

i preciso que el remitente te indique al Je 

fe de la estación, para que sean cumpli
dos sus deseos.

Las mercancías consignadas á los Doks 
: de Madrid en clase de depósito disfruta- l 
I rán del plazo -le 60 dias para pagar los 1 

portes; pasado este ó si salieran antes de í 
espirar, se pagarán inmediatamente oque - j 

í líos. Si fuesen consignadas con orden de .
venta, ios Doks de Madrid se encargarán i 
de! adelanto de los portes aun cuando 
aquel!» se retrasase mas de los 60 dias 
anteriormente fijados.

Los remitentes que deseen se les de
vuelvan sus envases, lo manifestarán asi 

! ai Jefe de la estación, quien les dará un : 
' vale de retorno por el cual pagará t rs. 
I por remesa, si son sacos, seras, serillos I 

etc. y 4. rs por pieza, si son pipas ó lo 
neles.

Los Doks de Madrid se encargan de ¡ 
lagar los derechos y demás gastos que 
ocasione la mere inda, de venderla á los 
precios corrientes en el mercado ó á los 

j que diga el remitente, ó bien ae conser- i 
■ varia á disposición de sus dueños: de en- 
| fregarlas en partidas pequeñas ó en lo- i 
¡ talidad á la persona que se designe: l!e- í 
; vandolas á su propia casa en carros de la 

Compañía: de reexpediría ó sea encami
narla á la población y persona que seña - 
le: de adelantar una parle del valor que 
represente la mercancía si fuese esta de 
consumo necesario en Madrid, en cuanto •

I á los réditos, siempre pequeños, y la can- 
| tillad de dinero prestado, uno y otr-i se I 

convendrá entre la Dirección de los Doks 

y ei interesado, y finalmente la Compañía 
de los Doks de Madrid, se constituye en 
representante de cuantos quieran enco
mendarla sus negocios mercantiles, dis
puesta á hacer en nombre de sus comi
tentes todo lo que harían estos mismos 
en beneficio de sus propios intereses.

Una cosa, sin embargo importa tener 
muy presente para que se logren las ven
tajas de prontitud y economía (te gastos, 
y esta necesidad de que los intere
sados, tan pronto como hagan el embar
que, envíen con sobre a Moltinedo y 
Gonpañia (Doks de Madrid) Madrid: los 
latones rccojidos en la Estación y ios va
les de retorno de los envases que quieren 
se les devuelvan.

Asi mismo es indispensable que espíe- 
sen con claridad las señas de su casa ó 
el pimío á donde se les haya de enviare! 
aviso de recepción del género.

Por último, y con objeto de facilitar 
lodo lo posible á los labradores, trafican
tes y comerciantes el envió de sus géne
ros á Madrid, los Jefes de las Estaciones 
de Albacete, Novelda, Manzanares y San
ta Cruz, pagarán los portes que dichos 
géneros hubiesen ocasionadodesde el pun
to ó pueblo de su remisión hasta la Es
tación en que se embarquen; pero enten
diéndose siempre que esto se hará solo 
cuando lo solicite el remitente y prévia 
la presentación de la correspondiente car
ta de porte del conductor.

ADMON. PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE BCRGOS.
«merwmfffnweineemeiwnnpeiwn-rwr-wwnaiflf nrvwiv'-a-w t / i i#itw ■'-rr-enj r >«■.-—wr*>» -i» wve

Rekicion de los arriendos de pacas procedentes del Clero que han sido aprobados por el Sr. Gobernador de la provincia y cuyos re
matantes deben presentarse en esta Administración en el término más breve, á reintegrar el papel invertido en el expediente, 
cuidando para ello los Sres. Alcaldes de los pueblos de su vecindad de hacérselo saber:

Vecindad. Fecha del arriendo.Nombre del rematante.PfiveeiteiK'u de las fincas.

  

Parlitfo de Sedaño.

•Beaeíkto y Fábrica
Idem

Partido de Villadiego.

Los Barcaceres...........
ktem........................... ...
Los Ordejones.............
San Quirce..................
Villamayor de Treviño

17 Noviembre 1861 
Id. id .id...
Id. id. id ■..
Id. id. id
22 Diciembre id..

 
i
i

3983 v84 
44)62 v 3.
4072.. ..
3955____
3896____
5948 ____
5949 ____
3950
5952____
5997____
4045____
4050.. ..
4056.. ..
4058------
4089.. ..
4094.. ..

17 Noviembre 1861 
Id. id. id  
22 Diciembre id.... 
17 Mano 1862.... 
5 Mayo id  
Id. id. id  
Id. id. id  
Id. id id  
Id. id. id  
Id. id. td  
Id. id. id  
Id id. id..........
Id. id. id  
Id. id. id  
Id. id. id  
Id. id. id  
Id. id. id. ..............
22 Junio id..............
Id. id. id

Número 
del 

inventario

w

4244.
4476.
4680.

»
3955.

Beneficio. .........
Idem de Sta. Cas.

íEábrica...................
Monjas (lalalravas.
Idem de Villadiego 

Manuel Perez.... 
José Arroyo.........
Indalecio Blanco. 
Teodoro Labrador 

¡Simón Fernandez.

Máznelos....................
:Pesadas .....................
Tenradillos ............
Cresas.......................
Arija...........................
Masa............. 
Fu<-nteurbel..............
Id-m  
La fiad.......................
Nidáguiia...................
Sedaño .......................
Santa Gadea de Alfoz 
Sencillo  
Santa Gadea de Alfoz 
Vállejo  
Soncil o.....................
Orbaneja del Castillo. 
La fiad.......................
Gradilla

Beneficio y Fábrica..... 
Idem .......................
Fábi ica deTuvilla  
Beneficio............................
Fábrica  .................
Cofradía de Santi-espiritu 
Fábrica y Beneficio.........
ídem..................................
Beoeficio de Sta. Gadea.. 
ktem  

¡Idem..................................
ld»m y Fábrica................
.Fábrica..............................
Cofradía de Sta Marina.. 

■ Beneficio y Fábrica..........
|ldem...................................

 íSerapo Andrés....
¡Justo Real  

Cofradía de la Cruz y Rosario Miguel Bañuejos... 
.. í Aniolin Go izalez... 
.. Ramón Agüero....

«Gabino Pérez  
.. ¡Aniceto del Amo... 
.. Juiian Ondevilla... 
.. í Alejandro Bravo,... 
.. Juan González.. .. 
.. Francisco Puente... 
.. Antonio Sainz  
.Bernabé de la Peña 
.. Juan Fernandez....
.. Manuel Fernandez..
.. Tomasa Fernandez. 
..1 Dionisio Arroyo....
.. Alejandro Bravo...
.. Pablo Martínez__

Cantidad por 
que se 

adjudicó.

105 »
174 »
89 *
88 »

556 * 
142 -50 
240 »
590 *
101 »
491 *
505 »

14 •
118 »
200 »
270 »
176 »
201 »
542 m 
160 »

400 »
140 »
175 ..
420 «
255 »

Burgos IOd< Octubre de 1862.—El Administrador P. O., Ildefonso Aparicio.
EsTAWLECtMIEXTO TIPOGRAFICO BE LA EXCWA. DIPUTACION Á CARGO DE JlNENEZ.


